Guía de las elecciones para votantes anónimos
Guía de las elecciones
Cuando se inscribe para votar, en el registro electoral figuran su nombre y su dirección. Si cree que tal circunstancia puede constituir un problema para su seguridad o la de alguien que viva con usted, tiene la posibilidad de inscribirse para votar de forma anónima.
De esta forma, podrá seguir votando, pero no aparecerán en el registro electoral su nombre ni su dirección. Solo figurará su número de elector.
A diferencia de los votantes que pueden utilizar diferentes tipos de documento identificativo con fotografía para votar en persona en un colegio electoral, los votantes inscritos para votar de forma anónima deben solicitar un documento de elector anónimo en su lugar.

La presente guía de las elecciones contiene información sobre: 
¿En qué consiste la inscripción anónima?
Cómo inscribirse para votar de forma anónima
Solicitar un documento de elector anónimo
¿En qué elecciones se necesita un documento de elector anónimo?
Solicitar un documento de elector anónimo sustitutivo
Procedimiento para votar en un colegio electoral
Ayuda disponible en un colegio electoral
Otras formas de votar: por correo o mediante delegación de voto
Además, hay recursos disponibles para personas que no necesiten inscribirse de forma anónima, donde pueden informarse del procedimiento de inscripción para votar, el requisito de presentación de un documento de identificación con fotografía, cómo solicitar una identificación electoral gratuita, el procedimiento para votar en un colegio electoral y otras formas de votar. Puede consultar más información en el sitio web electoralcommission.org.uk/voterID
[bookmark: _Hlk114060446]
Inscripción como votante anónimo
¿En qué consiste la inscripción anónima?
Si desea ejercer su derecho de sufragio activo, es necesario que se inscriba de forma previa. Al inscribirse, en el registro electoral figurarán su nombre y su dirección.
Si le preocupa que tal circunstancia pueda suponer un riesgo para su seguridad o la de alguien que viva con usted, tiene la posibilidad de inscribirse como votante anónimo.
Las inscripciones normalmente aparecen así en el registro electoral:
BC412	Vella, John		59 Green Lane
BC413 	Vella, Veronica 	59 Green Lane
Esta es la forma en que aparecen en el registro las inscripciones anónimas:
BC602 	N
La N indica que dicha inscripción se refiere a un votante inscrito de forma anónima. Dicho votante puede ejercer el voto, aunque su nombre y dirección no aparecerán en el registro electoral.
El procedimiento de solicitud
Si desea inscribirse para votar de forma anónima, deberá:
Cumplimentar el modelo de solicitud
Explicar los motivos por los que el hecho de que aparezcan sus datos en el registro electoral puede suponer un riesgo para su seguridad o la de alguien que viva con usted
Presentar pruebas o un certificado que justifique dicho tipo de inscripción
Presentar en su Registro Electoral local el modelo de solicitud, la explicación y las pruebas o el certificado
Puede consultar más información sobre el procedimiento de solicitud y el modelo correspondiente en el sitio web electoralcommission.org.uk/i-am-a/voter/register-vote/register-vote-anonymously.
Si necesita ayuda para inscribirse de forma anónima, puede ponerse en contacto con su ayuntamiento. Puede consultar sus datos de contacto indicando su código postal en electoralcommission.org.uk/voter.


¿Durante cuánto tiempo es válida la inscripción anónima?
La inscripción tiene una validez de 12 meses desde el día en que se realice ésta en el registro. Una vez trascurrido dicho periodo, deberá volver a solicitar la inscripción anónima.
Su Registro Electoral se pondrá en contacto con usted a su debido tiempo para indicarle la información que debe facilitar para ampliar la validez de la inscripción otros 12 meses. Siempre y cuando sigan manteniendo la validez, podrán utilizarse las mismas pruebas o el mismo certificado para renovar su inscripción anónima.
Cómo inscribirse de forma anónima
El plazo de inscripción para votar de forma anónima en unas determinadas elecciones finaliza a los 6 días hábiles antes de la fecha de dichas elecciones.
Una vez aprobada la solicitud, se inscribirá como votante anónimo durante 12 meses. Cada año deberá presentar una nueva solicitud.
Diríjase a su ayuntamiento para informarse en mayor detalle sobre la inscripción de forma anónima o las elecciones en la que puede votar. Consulte sus datos de contacto en el sitio web electoralcommission.org.uk/voter o en el teléfono de asistencia 0800 328 0280.
En el cuadro siguiente se indica quién puede inscribirse para votar en Inglaterra, Escocia y Gales:
	Soy…
	Vivo en Inglaterra
	Vivo en Escocia
	Vivo en Gales

	Ciudadano británico, irlandés, o bien ciudadano de la Commonwealth que cumple los requisitos, residente en Reino Unido
	SÍ 
(a partir de 16 años)
	SÍ
(a partir de 14 años)
	SÍ
(a partir de 14 años)

	Ciudadano de la UE residente en Reino Unido
	SÍ 
(a partir de 16 años)
	SÍ
(a partir de 14 años)
	SÍ
(a partir de 14 años)

	Ciudadano extranjero que cumple los requisitos
(residente en Escocia o Gales con permiso para entrar o permanecer en Reino Unido o que no necesite permiso)
	NO
	SÍ
(a partir de 14 años)
	SÍ
(a partir de 14 años)


Aunque puede inscribirse para votar a partir de los 14 años en Escocia y Gales, no puede votar en las siguientes elecciones hasta los 18 años: elecciones generales al Parlamento británico, elecciones parciales al Parlamento británico y peticiones de revocación, así como elecciones para el Comisionado de Policía y Delitos (Police and Crime Commissioner) (que solo se celebran en Inglaterra y Gales). En Inglaterra puede registrarse para votar a partir de los 16 años.
Solicitar un documento de elector anónimo
Si se inscribe para votar de forma anónima y desea votar en un colegio electoral en unas determinadas elecciones, deberá solicitar un documento de elector anónimo antes de las 17:00 h 6 días hábiles antes de la fecha de dichas elecciones. Para votar no podrá utilizar ningún otro tipo de identificación de votante.
Las personas que se inscriban para votar pero no de forma anónima pueden utilizar diversos tipos de documento identificativo con fotografía para votar en las elecciones donde se exija la presentación de dicho documento. Puede consultar una lista completa de tipos aceptados de documento identificativo en el sitio web electoralcommission.org.uk/voterID o solicitar más información al respecto en el teléfono de asistencia 0800 328 0280.
Si ya se encuentra inscrito para votar de forma anónima, o se inscribe para votar en dicha modalidad antes de unas elecciones, su Registro Electoral le pedirá que solicite un documento de elector anónimo. En su defecto, usted podrá ponerse en contacto con su Registro Electoral para solicitar dicho documento.
Recibir ayuda para solicitar un documento de elector anónimo
Si necesita ayuda o tiene alguna consulta sobre el procedimiento de solicitud, puede ponerse en contacto con su Registro Electoral.
Puede consultar los datos de contacto de su Registro Electoral indicando su código postal en el sitio web electoralcommission.org.uk/voter.
El procedimiento de solicitud
Para solicitar un documento de elector anónimo, deberá facilitar los siguientes datos:
Nombre
Dirección
Fecha de nacimiento
Número de la Seguridad Social
[bookmark: _Hlk121224546]Si no sabe su número de la Seguridad Social, puede consultarlo en su nómina o en comunicados oficiales referidos a impuestos, pensiones o prestaciones.
Si no puede localizarlo, podrá aun así realizar su solicitud, aunque deberá facilitar una prueba de identificación alternativa, por ejemplo, el pasaporte, el permiso de conducir, el certificado de nacimiento, un extracto bancario o la factura de un suministro básico. Su ayuntamiento se pondrá en contacto con usted para organizar la presentación.
Si no dispone de ninguna otra prueba de identificación aceptada, también puede pedir a una persona que le conozca que presente al Equipo de Servicios Electorales un certificado para verificar su identidad.
Su Registro Electoral local puede proporcionarle más información sobre quién puede presentar dicho certificado. Puede consultar los datos de contacto del Registro Electoral indicando su código postal en el sitio web electoralcommission.org.uk/voter.	Comment by Author: Added following feedback from WA.
Presentación de una fotografía
Deberá proporcionar una fotografía. Los requisitos para la fotografía son similares a los exigidos para una fotografía de pasaporte. Debe verse la cabeza y los hombros; la cabeza no debe estar cubierta, a menos que lo esté por motivos religiosos o médicos; la cara no debe estar cubierta por ningún motivo.
Si necesita ayuda para hacerse una foto, puede solicitarla a su Registro Electoral.
En el Apéndice 1 o el sitio web electoralcommission.org.uk/voterID puede consultar más información sobre los requisitos relativos a la fotografía.
El ayuntamiento tramitará la solicitud y le remitirá por correo postal el documento de elector anónimo.
Todos los datos que facilite al solicitar un documento de elector anónimo serán conservados de forma segura en el ayuntamiento de conformidad con los reglamentos en materia de protección de datos.
¿Cómo es un documento de elector anónimo?
En dicho documento aparecen las palabras  «Elector’s Document» (documento de elector) en la parte superior, sin hacer referencia al hecho de haberse inscrito para votar de forma anónima.
En un documento de elector anónimo se muestra:
· La fecha de emisión
· Su fotografía
· Su número electoral (que es el número que aparecerá en el registro electoral en vez de su nombre y dirección)
· Un identificador compuesto por una combinación de 20 letras y números generados por el software utilizado por los Registros Electorales
[bookmark: _Hlk188333504]Si va a votar de forma anónima, deberá llevar consigo el documento de elector anónimo y su tarjeta electoral cuando vaya al colegio electoral. No necesita llevar ningún otro documento identificativo con fotografía.


¿En qué elecciones se requiere un documento de elector anónimo?
Actualmente los votantes de Inglaterra, Escocia y Gales inscritos para votar de forma anónima deben mostrar un documento de elector anónimo para votar en un colegio electoral en determinadas elecciones.
En el siguiente cuadro se indican las elecciones en las que es necesario:
	
	Se requiere documento de elector anónimo

	Inglaterra
	Elecciones generales al Parlamento británico
Elecciones parciales al Parlamento británico y peticiones de revocación
Elecciones municipales y parciales
Elecciones para el Comisionado de Policía y Delitos (Police and Crime Commissioner)

	Escocia
	· Elecciones generales al Parlamento británico
· Elecciones parciales al Parlamento británico y peticiones de revocación

	Gales
	· Elecciones generales al Parlamento británico
· Elecciones parciales al Parlamento británico y peticiones de revocación
· Elecciones para el Comisionado de Policía y Delitos (Police and Crime Commissioner)


No se requiere dicho documento en las elecciones al parlamento escocés y gales, ni en las elecciones municipales y parciales de Escocia y Gales
¿Qué ocurre en el colegio electoral?
Los colegios electorales estarán abiertos de 7:00 a 22:00 el día de las elecciones.
Alrededor de dos semanas antes de la jornada electoral, se publicará en el sitio web de la Comisión Electoral información sobre la ubicación de los colegios electorales. La dirección de su colegio electoral también figurará en la tarjeta electoral que recibirá por correo.
Habrá carteles fuera y dentro del colegio electoral que le indicarán dónde debe dirigirse. Si va a votar de forma anónima, deberá llevar consigo cuando vote su tarjeta electoral y su documento de elector anónimo.
Cuando llegue al colegio electoral, un miembro del personal le saludará y:
Le pedirá que le muestre su tarjeta electoral. No es necesario que diga su nombre y dirección
Buscará su número de elector en el registro
Comprobará su documento de elector anónimo
Le tachará de la lista y le entregará su papeleta de voto
Privacidad
Se habilitará una zona privada para que puedan comprobar su documento de elector anónimo en privado. Puede tratarse de una sala aparte o de una zona separada por una mampara.
Puede solicitar que un miembro femenino del personal compruebe su documento de elector anónimo. En la medida de lo posible, se atenderá su petición.
Si lleva la cara cubierta, por ejemplo, con un velo, deberá haber un espejo a su disposición para que pueda volver a ponérselo inmediatamente después de que se haya comprobado su documento de elector anónimo.
Si lleva la cara cubierta por razones médicas y prefiere evitar descubrírsela en el interior, el personal del colegio electoral podrá comprobar su documento de elector anónimo en el exterior. Si hay algo que le preocupe, puede ponerse en contacto con su equipo local de Servicios Electorales.
Más información sobre el procedimiento establecido
Si desea más información sobre lo que ocurre en el colegio electoral, debe dirigirse a su ayuntamiento. Puede consultar los datos de contacto de éste indicando su código postal en el sitio web electoralcommission.org.uk/voter
Apoyo en el colegio electoral
Equipos de asistencia
Todos los votantes tienen derecho a votar de forma independiente y secreta. En el colegio electoral encontrará algunos equipos de asistencia que le ayudarán a hacerlo.
Póngase en contacto con el ayuntamiento responsable de su colegio electoral para saber qué equipos de asistencia estarán disponibles y solicitar cualquier equipo adicional que considere necesario. El ayuntamiento decidirá si puede proporcionarle el equipo solicitado.
Puede encontrar los datos de contacto de su ayuntamiento llamando al teléfono de asistencia 0800 328 0280 o indicando su código postal en el sitio web electoralcommission.org.uk/voter.
Otras formas de asistencia
El presidente de la mesa electoral puede ayudarle a votar si lo necesita. El personal del colegio electoral está a su disposición en caso de necesitar ayuda. En tal caso, o si desea realizar alguna consulta, diríjase a ellos.
Si tiene alguna discapacidad o considera que no puede votar en un colegio electoral sin ayuda, puede venir acompañado de alguien. Una persona mayor de 18 años puede acompañar a una persona discapacitada en:
Elecciones generales al Parlamento británico, elecciones parciales y peticiones de revocación
Elecciones municipales en Inglaterra
Elecciones para el Comisionado de Policía y Delitos (Police and Crime Commissioner) en Inglaterra y Gales
Una persona mayor de 16 años puede acompañar a una persona discapacitada en: 
Elecciones al Parlamento escocés
Elecciones al Parlamento galés
Elecciones municipales en Escocia y Gales
El acompañante no tendrá que mostrar un documento de identificación con fotografía.
Si un acompañante va a ayudarle a votar en la cabina electoral, debe informar al personal electoral a su llegada. El acompañante debe firmar una declaración para que se le permita entrar con usted en la cabina electoral.
¿Qué debe hacer si tiene problemas en el colegio electoral?
Si tiene algún problema al ir a votar o quiere dar su opinión sobre su experiencia, debe ponerse en contacto con su ayuntamiento.
Otras formas de votar
Si se ha inscrito para votar, pero prefiere no votar en persona, hay otras formas de votar.
Voto por correo
Para votar por correo no es necesario presentar un documento de identificación con fotografía ni un documento de elector anónimo.
El plazo para solicitar el voto por correo en unas determinadas elecciones finaliza a las 17:00 h 11 días hábiles antes de la fecha de las elecciones.
Puede solicitar el voto por correo si prefiere dicha modalidad o si no puede acudir al colegio electoral en la fecha de las elecciones.
Si solicita el voto por correo, debe proporcionar su fecha de nacimiento, su número de la Seguridad Social y su firma. Si no puede facilitar su número de la Seguridad Social, debe explicar los motivos en la solicitud. Deberá facilitar de nuevo su fecha de nacimiento y firma al rellenar su paquete de voto por correo, a fin de poder verificar su identidad.
Recibirá su papeleta de voto por correo. Debe seguir las instrucciones para cumplimentar y devolver la papeleta, asegurándose de dejar tiempo suficiente para que su ayuntamiento la reciba a tiempo antes de las 10:00 h del día de las elecciones. Si no puede enviar su paquete de voto por correo a tiempo, puede llevarlo a su colegio electoral, o a una oficina del ayuntamiento, el día de la votación. Las personas que entreguen su voto por correo recibirán un formulario que deberán cumplimentar. Si le preocupa la tramitación de su voto postal como votante anónimo, póngase en contacto con el equipo de Servicios Electorales de su ayuntamiento.
En el paquete de voto por correo encontrará información sobre las instancias a las que puede preguntar en qué oficina del ayuntamiento puede entregar su voto postal.
Voto por poder (permitir que alguien de su confianza vote en su nombre)
Es posible solicitar el voto por poder, es decir, designar a una persona de su confianza para que acuda a su colegio electoral en su nombre.
El plazo para solicitar el voto por poder en unas determinadas elecciones finaliza a las 17:00 h 6 días hábiles antes de la fecha de dichas elecciones.
La persona que designe para votar en su nombre tendrá que acudir a su colegio electoral, donde tendrá que mostrar su propio documento de identificación con fotografía (no el de usted).
Si se produce una emergencia después de la fecha límite para solicitar un voto por poder, lo que significa que no puede ir al colegio electoral en persona, puede solicitar un poder de emergencia hasta las 17:00 horas del día de las elecciones.
Puede consultar más información sobre el voto por correo o por poder en el sitio web electoralcommission.org.uk/voter o llamando a nuestro teléfono de asistencia 0800 328 0280.
[bookmark: _Hlk121313522]Solicitar un documento de elector anónimo sustitutivo
Si pierde o le roban su documento de elector anónimo, o éste se destruye o resulta dañado, después de las 17:00 h 6 días hábiles antes de la fecha de las elecciones, pero antes de las 17:00h de dicha jornada electoral, puede solicitar un documento de elector anónimo sustitutivo.
Deberá solicitar un documento de elector anónimo sustitutivo antes de las 17:00h de la jornada electoral. Deberá recogerlo en persona en el lugar que especifique el Registro Electoral.


[bookmark: Appendix1]Apéndice 1:¿Quién tiene derecho a votar en Inglaterra, Escocia y Gales?
Inscribirse para votar en Inglaterra
Para poder inscribirse para votar en Inglaterra, debe cumplir uno de los siguientes requisitos:
ser ciudadano británico o irlandés
ser ciudadano de la Commonwealth que cumple los requisitos residente en Inglaterra
ser ciudadano de la UE que cumple los requisitos, o bien ciudadano de la UE que conserve los derechos, residente en Inglaterra
Además, para inscribirse para votar en Inglaterra, debe ser mayor de 16 años.
Una vez inscrito, puede votar en las siguientes elecciones, a menos que se indique lo contrario:
Elecciones generales y elecciones parciales al Parlamento británico, así como peticiones de revocación, desde los 18 años (a menos que sea ciudadano de la UE)
Elecciones municipales, incluidas las parciales, desde los 18 años
Elecciones para el Comisionado de Policía y Delitos (Police and Crime Commissioner), desde los 18 años
En caso de duda sobre su derecho a votar, visite el sitio web electoralcommission.org.uk/i-am-a/voter/which-elections-can-i-vote
Inscribirse para votar en Escocia
Para poder inscribirse para votar en Escocia, debe ser mayor de 14 años y, además, cumplir uno de los siguientes requisitos:
ser ciudadano británico o irlandés
ser ciudadano de la Commonwealth que cumple los requisitos residente en Escocia
ser ciudadano extranjero que cumple los requisitos, a saber, ciudadano de otro país con permiso para entrar o permanecer en Reino unido o que no necesite diche permiso, incluidos los ciudadanos de la UE
Una vez inscrito, puede votar en las siguientes elecciones, a menos que se indique lo contrario:
Elecciones generales y elecciones parciales al Parlamento británico, así como peticiones de revocación, desde los 18 años (a menos que sea ciudadano extranjero que cumple los requisitos)
Elecciones, incluidas las parciales, al Parlamento escocés, desde los 16 años
Elecciones municipales, incluidas las parciales, desde los 16 años



Inscribirse para votar en Gales
Para poder inscribirse para votar en Gales, debe ser mayor de 14 años y, además, cumplir uno de los siguientes requisitos:
ser ciudadano británico o irlandés
ser ciudadano de la Commonwealth que cumple los requisitos residente en Gales
ser ciudadano de un país de la Unión Europea residente en Reino Unido
ser ciudadano extranjero que cumple los requisitos, a saber, ciudadano de otro país con permiso para entrar o permanecer en Reino unido o que no necesite diche permiso
Una vez inscrito, puede votar en las siguientes elecciones, a menos que se indique lo contrario:
Elecciones generales y elecciones parciales al Parlamento británico, así como peticiones de revocación, desde los 18 años (a menos que sea ciudadano extranjero que cumple los requisitos)
Elecciones, incluidas las parciales, al Parlamento galés, desde los 16 años
Elecciones municipales, desde los 16 años
Elecciones para el Comisionado de Policía y Delitos (Police and Crime Commissioner), desde los 18 años (a menos que sea ciudadano extranjero que cumple los requisitos)









Apéndice 2: Requisitos para la fotografía que acompañe la solicitud del certificado de elector anónimo
Estilo de fotografía
En la fotografía usted debe:
Estar de frente y mirar a la cámara
Estar en primer plano, donde se muestre la cabeza y los hombros, sin llevar nada que le cubra la cabeza, a menos que sea por motivos religiosos o médicos. No debe llevar tapada la cara por ningún motivo.
No aparecer con ninguna otra persona
No tener una expresión exagerada ni forzada y tener los ojos abiertos y claramente visibles (por ejemplo, sin gafas de sol y sin que los tape el cabello, etc.). Tenga en cuenta que lo anterior no es aplicable si no puede proporcionar una fotografía que cumpla alguno o ambos de estos requisitos debido a una discapacidad.
Calidad de la fotografía
La fotografía de usted debe:
mostrar su aspecto real, sin utilizar filtros ni Photoshop
ser en color 
tener un fondo liso de color claro
ser clara, nítida y estar enfocada
no mostrar ojos rojos, sombras que oscurezcan la cara ni ningún reflejo
no estar dañada
Tamaño de la fotografía
Cuando realice una solicitud online, la fotografía que proporcione debe:
Tener como mínimo un tamaño de imagen de 750 x 600 píxeles
Estar almacenada en un fichero electrónico que no tenga un tamaño superior a 20MB
Cuando realice una solicitud utilizando un modelo impreso, la fotografía que proporcione debe:
Tener como mínimo un tamaño de 45 x 35 mm
No tener más de 297 mm de alto ni más de 210 mm de ancho
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